
ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO DE REFUERZO 

ESCOLAR

Marzo - 2026

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA



PROPÓSITO

Brindar orientaciones a los directivos, coordinadores pedagógicos y docentes de

educación primaria y secundaria de UGEL para el cumplimiento del indicador del CdD

2.1. Porcentaje de IIEE del nivel primaria y secundaria que implementan acciones en el

marco de la estrategia de Refuerzo Escolar.

BASE NORMATIVA

➢ Resolución Viceministerial N° 094-2025-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones 

para la implementación de la Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar para estudiantes de los niveles de 

Educación Primaria y Secundaria de Educación Básica Regular”.

➢ Resolución Ministerial 057-2026 – MINEDU “Disposiciones para la implementación del mecanismo de 

financiamiento por desempeño denominado Compromisos de Desempeño 2026”.



CdD 2.1 Refuerzo Escolar



Indicador 2.1 Porcentaje de IIEE de los niveles primaria y secundaria que implementan acciones 
en el marco de la estrategia de Refuerzo Escolar

Numerador Denominador

Número de IIEE públicas de los niveles primaria y secundaria que implementan acciones de 

las etapas 1 y 2 de la Estrategia de Refuerzo Escolar para sus estudiantes durante el 

periodo 2026

Se consideran a las IIEE que, en el módulo Monitoreo  del SIMON, 

hayan registrado las acciones de implementación de la estrategia de 

Refuerzo Escolar 2026:

➢ Ejecuten la etapa 1: Diagnóstico y registren como evidencia: (i) el 

informe dirigido a la UGEL sobre los resultados de las evaluaciones 

diagnósticas de matemática y comunicación firmado por el director 

de la IE; y (ii) el acta de reuniones informativas a las familias donde 

comunica el resultado de las evaluaciones diagnósticas y las 

acciones a realizar entorno a la estrategia de RE del año en curso, 

hasta el 10 de junio.

➢ Ejecuten la etapa 2: Desarrollo del Refuerzo Escolar hasta el 18 de 

agosto.

Número de IIEE públicas de los niveles primaria y secundaria en la 

jurisdicción de la IGED

➢ Se considerará en el denominador a las IIEE públicas de los 

niveles primaria y secundaria, que pertenecen a la jurisdicción 

de la IGED, y que se encuentren activas al 31 de marzo de 2026 

en el padrón de ESCALE.

➢ En el nivel primaria se considerará únicamente a las IIEE 

públicas polidocentes completas que cuenten con al menos una 

sección por cada grado del nivel.

➢ No se considerará a los Colegios de Alto Rendimiento (COAR).



Precisiones del indicador

Para que una IE cumpla con la etapa de diagnóstico – Refuerzo Escolar, debe:

La IE realiza la evaluación diagnóstica, de matemática y comunicación, para todos los 

grados y secciones en los que brinde el servicio educativo.

La IE identifica el nivel de aprendizaje en que se encuentran los estudiantes en la 

evaluación diagnóstica de matemática y comunicación.

La IE comunica los resultados de las evaluaciones diagnósticas de matemática y comunicación 

a la UGEL de su jurisdicción, a través de un informe firmado por el director de la IE.

La IE comunica los resultados de las evaluaciones diagnósticas a los padres de familia o 

apoderados y las acciones a realizar entorno a la estrategia de RE del año en curso.

La IE carga en el SIMON hasta

el 10 de junio de 2026, como

evidencia de la ejecución de

esta etapa:

I. Informe dirigido a la UGEL

sobre los resultados de las

evaluaciones diagnósticas de

matemática y comunicación

firmado por el director de la

IE

II. Acta de reuniones

informativas a las familias

donde comunica el resultado

de las evaluaciones

diagnósticas y las acciones a

realizar entorno a la

estrategia de RE del año en

curso.



Formatos de evidencias

• Se encuentran alojadas en el 

siguiente enlace: 

https://goo.su/pwoIh

https://goo.su/pwoIh


REAPERTURA



Protocolo de reapertura en la plataforma 

SIMON en el marco del Compromiso de 

Desempeño 2.1. Refuerzo Escolar- 2026

FECHA MÁXIMA PARA 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 

DE REAPERTURA A DEP –

ETAPA DIAGNÓSTICO

25 de mayo

https://goo.su/pwoIh

https://goo.su/pwoIh


Pasos a seguir para la solicitud de reapertura

El directivo de la IE Especialista UGEL Especialista DRE/GRE

Equipo DEP Equipo DAGED

La Institución Educativa 

solicita a la UGEL gestionar 

la solicitud de reapertura. 

Las I.E. no solicitan 

reapertura directamente a 

MINEDU - DEP, lo realizan a 

su UGEL correspondiente

La UGEL revisa la pertinencia de 

las solicitudes, las consolida en 

el formato Excel establecido y 

remite por correo u oficio a la 

DRE/GRE

La UGEL coordina con el 

responsable de SIMON de su 

jurisdicción para verificar y 

validar que los datos del director 

corresponden al usuario 

registrado en SIMON.

La DRE/GRE consolida la información de 

todas las UGEL en el mismo formato 

Excel establecido y remite mediante 

correo electrónico a 

gpachas@minedu.gob.pe. La solicitud 

será realizada en un máximo 2 veces

hasta el 25 de mayo.

DEP - MINEDU revisa las solicitudes 

de reapertura para consolidarlas y 

derivarlas a la Dirección de Apoyo a 

la Gestión Educativa Descentralizada 

(DAGED) para su atención.

Las II.EE. identificadas con 

información errónea serán 

excluidas del proceso de 

reapertura.

La DAGED verifica las solicitudes de 

reapertura y atiende aquellas que 

cumplen. Luego informa a DEP –

MINEDU las reaperturas realizadas.

DEP envía por correo electrónico a la 

DRE/GRE la relación de II.EE. 

reaperturadas.

Las DRE/GRE son responsables de 

informar a la UGEL y ésta a la I.E. para 

que realicen el nuevo registro de 

información hasta el 15 de junio. 

Considerar que si la información del 

Formato Excel adjunto está 

incompleta será devuelta a la DRE 

solicitante y no podrá ser atendida. 

https://goo.su/6TdRm

mailto:SAE@minedu.gob.pe
https://goo.su/6TdRm


Registro en SIMON



¿Cómo accedemos a SIMON?

https://simon.minedu.gob.pe/

Elegir el plan de monitoreo PM – 373

Instrumento: 748

PERIODO PARA EL REGISTRO DE LA ETAPA 1 
DIAGNÓSTICO : 

Del 25 de marzo al 10 de junio del 2026.

https://simon.minedu.gob.pe/


983 099 001 

(01) 6155802 | (01) 6155890 
(01) 6155819 

alertasimon@minedu.gob.pe

http://bit.ly/mesadayuda

Canales disponibles de lunes a viernes de 08:15 a 17:15 horas 

SIMON

Canales de Consulta

mailto:alertasimon@minedu.gob.pe
http://bit.ly/mesadayuda


Seguimiento al registro del 
compromiso de desempeño



Seguimiento al registro de la información

En enlace será difundido la segunda semana de abril, previo 

registro de información.

• Se realizará la elaboración de 

un Power BI para el 

seguimiento periódico.

• Se publicará actualizaciones 

diarias del avance del registro 

de la información, en dos 

horarios: 10:00 am y 4:00 pm.

• Las IGED monitorean y 

realizan el seguimiento al 

avance del registro de la 

información



Consultas

gpachas@minedu.gob.pe

SOBRE EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN 

Germán Pachas

Yuliana Villanueva

yvillanueva@minedu.gob.pe

(01) 6155800 – Anexo 26336

SOBRE DIFICULTADES CON SIMON

Canales disponibles de lunes a viernes de 08:15 a 17:15 horas 

mabanto@minedu.gob.pe

Milton Abanto

Hegel Arce

harce@minedu.gob.pe

965987149

983098939

mpalomino@minedu.gob.pe

TEMAS PEDAGÓGICOS

María Palomino

Sandino Canales

Marlene Huamaní

scanales@minedu.gob.pe

mhuamani@minedu.gob.pe

(01) 6155800 – Anexo 
26348

mailto:mpalomino@minedu.gob.pe
mailto:SCANALES@minedu.gob.pe
mailto:MABANTO@minedu.gob.pe
mailto:HARCE@MINEDU.GOB.PE
mailto:mpalomino@minedu.gob.pe
mailto:SCANALES@minedu.gob.pe
mailto:mhuamani@minedu.gob.pe


Cuestionario



GRACIAS
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